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1. La vioLencia, eL crimen y La inseguridad

La inseguridad, el crimen y la violencia son categorías analíticas diferentes, pero que se 
pueden intersectar. La idea de “seguridad ciudadana” proviene del concepto “seguridad 
humana”, y se asocia con la protección de la vida, la integridad y el patrimonio de las personas 
frente los riesgos y amenazas (PNUD, 1994; Alkire, 2003; Dammert, 2006; PNUD, 2009). 
De manera general, se asocia también a la idea de la convivencia pacífica y responde a una 
narrativa sobre un estado de seguridad (Pegoraro, 1997; Dammert, 2006; Abello Colak y 
Pearce, 2007; PNUD, 2009, 2013).

La “seguridad” responde directamente a la protección frente diversas amenazas (la 
probabilidad de acciones que producen daño) y diversos riesgos (vulnerabilidades frente a 
las amenazas), los que se transforman temporal y espacialmente, sin constituir un inventario 
cerrado (Dammert, 2004; Hampson, 2004; O’Malley, 2006; Kaldor, 2007). El término 
“ciudadana” muestra que se entiende a un sujeto derechos como el destinatario de esta 
seguridad (CIDH, 2009; Dammert, 2011; PNUD, 2012, 2013; Zárate, Aragón y Morel, 2013). En 
esa línea, la narrativa de un estado de seguridad se asocia a la satisfacción plena de derechos 
de los ciudadanos, a través de la protección frente a las amenazas y riesgos que puedan 
vulnerar su integridad humana y la convivencia pacífica (Baratta, 2001; PNUD, 2005; CIDH, 
2009; Ávila, 2012).

*Esta investigación fue posible gracias al apoyo del CAF-Banco de Desarrollo de América Latina.
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Las amenazas y los riesgos a la seguridad ciudadana son aquellos fenómenos que, de 
manera patente o latente, objetiva o subjetiva, vulneran o generan la posibilidad de vulnerar 
la integridad de los sujetos y la convivencia pacífica (O’Malley, 2006, PNUD, 2009, 2013). Por 
lo tanto, no todos los riesgos y amenazas implican un mismo orden de fenómenos (Brunet, 
2010; Beltrame, 2013; Gottsbacher, 2013). En ciertos contextos las amenazas provienen, 
por ejemplo, del terrorismo o de la violencia paramilitar (Arriagada, 2002; PNUD, 2005; 
Gottsbacher, 2013; Guzmán, 2013). En otros, las amenazas se concentran en las acciones del 
crimen organizado y la delincuencia común (Pegoraro, 2000; Sozzo, 2000; PNUD, 2013). En 
ocasiones devienen de la desorganización social (Romero, 2007; Munizaga, 2009; Frühling, 
2013; Zárate, Aragón y Morel, 2013). También pueden ser producto de un desastre natural o 
de la escasez consecuencia de una crisis económica (PNUD, 2011; Muggah, 2012).

Este planteamiento implica entender que in-seguridad no implica una ecuación respecto al 
crimen, sino una situación producida por un amplio abanico de elementos, que no pueden 
determinarse por un inventario exhaustivo, ni provienen de la propia composición teórica 
del concepto (Oberwittler, 2004; O’Malley, 2006; CAF, 2014). Por ende, un ejercicio de 
operacionalización de las amenazas y riesgos para la integridad de los sujetos y la convivencia 
pacífica en un contexto específico, puede tomar como referencia una serie de categorías 
aglutinantes. Si bien i) el desarrollo 
del crimen y la victimización 
concreta como consecuencia e 
indicador del crimen es un campo 
central de amenazas para la 
seguridad ciudadana (Alvazzi, 2003; Sozzo, 2009; Mujica, 2013), aquellas prácticas asociadas a 
la ii) desorganización social, la violencia no delictiva, la participación de jóvenes en actividades 
no estructuradas y no supervisadas, el consumo de alcohol y drogas, etc., también son 
percibidas como riesgos y amenazas (Tironi, 2003; Ayos y Dallorso, 2011; Beltrame, 2013; 
Ruiz, 2013; Echazarra, 2014). A su vez, desde esta perspectiva, no todos los riesgos provienen 
de la deficiencia de las estructuras o de la (in)eficacia del sistema de justicia o las autoridades 
encargadas del control formal (la policía, por ejemplo). Es en particular importante la iii) 
desconfianza en las instituciones, derivada de estas carencias y de la expansión (real y 
percibida) de los fenómenos criminales y el desorden social (Garland, 2005; Dammert, 2006; 
IIDH, 2011; Gottsbacher, 2013).

En ese orden de ideas, es posible organizar elementos asociados a la violencia e inseguridad 
a partir de tres grupos de fenómenos: la victimización (que integra la victimización delictiva, 
pero no se resume en ésta), prácticas asociadas al desorden social y la percepción de 
inseguridad y desconfianza.

Si bien conocemos los datos generales sobre el crimen y la violencia, no siempre hay un 
panorama claro de la interacción entre estos datos y fenómenos. Por ello es relevante un 
ejercicio de aproximación en el que se discuta las tensiones entre aquellas diversas formas 
considerando i) la importancia de estudiar la disposición de la violencia no solamente como 
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la manifestación del crimen, ii) la interacción entre la violencia criminal (crimen organizado y 
delincuencia común), los delitos asociados a la violencia interpersonal y aquellos asociados 
a la violencia intrafamiliar y la violencia asociada a la violencia no criminal (inseguridad vial, 
acoso sexual callejero, etc.); iii) una discusión sobre las respuestas ante la violencia urbana 
asociadas a la acción policial, del sistema de justicia y del sistema penitenciario.

2. objetivos

Este documento busca 1) sintetizar los datos cuantitativos sobre denuncia y victimización 
disponibles para los principales delitos y formas de violencia en Lima, para 2) establecer 
preguntas de investigación e hipótesis de trabajo sobre la situación y tendencia de dichos 
fenómenos.

El documento se sostiene en la revisión de datos estadísticos de varias fuentes, recogidos 
y organizados mediante fichas de registro cuantitativo y tablas de contingencia. Es 
evidente que un ejercicio de inventario se traduce en una lista amplia de elementos con 
fenomenologías y estructuras diferentes. A su vez, cada uno de esos elementos requiere 
profundidad e implica modelos analíticos propios. Por eso, se requiere determinar qué 
fenómenos son recurrentes en la literatura, así como discriminar aquellos sobre los cuáles 
no se puede hacer aproximaciones basadas en evidencia, de aquellos que reportan datos 
cuantitativos que permitan establecer una aproximación epidemiológica (tasas muy altas de 
denuncia o porcentajes altos de victimización, por ejemplo, tasas mayores a 10X por 100.000) 
(Van Dijk, Van Kesteren y Smit, 2008) o una disposición analítica relevante, relacionada con 
indicios de alta prevalencia o de subregistro (Alvazzi, 2003; Sozzo, 2003). Ello ha permitido 
seleccionar ciertos fenómenos para el registro y para ilustrar ideas e hipótesis que se 
plantean en tres grupos: datos sobre denuncia y victimización criminal, datos sobre formas de 
violencia no criminal y datos sobre percepciones sobre el sistema control formal del delito y la 
violencia.
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3. eL crimen y La vioLencia en Lima metropoLi-
tana

Los datos disponibles sobre delitos denunciados en Lima Metropolitana muestran una alta 
prevalencia y concentración en fenómenos asociados a delitos patrimoniales (robo y hurto 
en la vía pública, robo de autos, etc.), delitos sexuales (violación) y violencia doméstica. 
Aún cuando hay problemas metodológicos en el registro de denuncias y la información 
no siempre es rigurosa (y entre los años 2000 y 2003 se registra la sumatoria de delitos 
en Lima y Callao), como se observa en la Tabla 1 la tendencia muestra tasas y prevalencia 
considerablemente altas.

Tabla 1. Datos sobre denuncias sobre los delitos ante la Policía Nacional 
en Lima Metropolitana, 2000–2015 (A = absolutos, T = tasa por 100 mil 
habitantes).

Homicidios secuestros*
violación 

sexual
robos y hurtos

robos de 
autos

violencia familiar

a t a t a t a t a t a t

2000 249 3,2 294 3,8 2198 28,3 37889 487,8 4006 51,6 27078 348,6

2001 213 2,7 317 4,0 2188 27,6 39249 496,0 4544 57,4 30594 386,6

2002 69 0,9 92 1,1 1029 12,8 12253 152,1 4607 57,2 33398 414,5

2003 192 2,3 364 4,4 2091 25,5 49197 600,0 5687 69,4 33328 406,5

2004 298 3,6 484 5,8 2312 27,7 55168 661,6 6621 79,4 34316 411,6

2005 557 6,6 487 5,7 2549 30,1 7565 89,3 33552 395,9

2006 603 7,0 585 6,8 2816 32,7 53231 618,6 6244 72,6 36701 426,5

2007 774 8,9 400 4,6 2908 33,3 46587 533,6 6591 75,5 34966 400,5

2008 655 7,4 466 5,3 2947 33,3 47009 530,9 8194 92,5 38066 429,9

2009 593 6,6 466 5,2 2509 27,9 49590 552,1 8627 96,1 **80716 898,7

2010 478 5,2 443 4,9 2766 30,3 56640 621,5 6988 76,7 **85109 933,9

2011 496 5,4 484 5,2 3057 33,0 6453 69,7 **94674 1023,2

2012 439 4,7 588 6,3 3480 37,0 **84300 897,3 6912 73,6 **105648 1124,5

2013 553 5,8 673 7,1 3613 37,9 **92836 973,0 6551 68,7 **105292 1103,6

2014 363 3,7 526 5,4 3603 37,2 **98407 1015,7 5975 61,7 **117961 1217,5

2015 364 3,7 **288 2,9 3953 40,2 **126882 1289,7 6211 63,1 **119348 1213,1

Fuente: PNP, 2015; INEI, 2015. *Se consideran los delitos bajo el rubro “Contra la libertad 
personal”, incluyendo coacción, secuestro y trata de personas. Se omiten los secuestros 
asociados a terrorismo. **Datos del Sistema Integrado de Estadísticas de la Criminalidad y 
Seguridad Ciudadana.

La victimización registrada muestra una tendencia similar y una evidente concentración en 
delitos patrimoniales y sexuales. Como se observa en el Gráfico 1 en la siguiente página, 
la tasa de victimización es muy alta, tanto que al menos un tercio de la población ha sido 
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víctima de algún delito durante cada año registrado. Asimismo, los datos muestran que 
la victimización se asocia más con el entorno doméstico y delitos pequeños y constantes 
(delitos patrimoniales como robos en la vía pública, por ejemplo) y no necesariamente a la 
presencia de violencia ligada al crimen organizado o manifestaciones de violencia armada.

Aún cuando la denuncia es alta en varios delitos, los porcentajes de victimización y las tasas 
estudiadas sugieren una extensión epidemiológica considerablemente mayor a la denunciada. 
En general, el porcentaje de denuncia es muy bajo (respecto a la cantidad de delitos 
realmente existentes), lo que se debe en parte a la escasa presencia del sistema policial y de 
justicia en varios espacios de la ciudad y, en parte, a la desconfianza en las instituciones.

En el año 2015, a nivel nacional urbano 7 de cada 1000 personas de 15 
y más años de edad fueron víctimas de robo de negocio... [E]l 18,7% 
denunció el hecho delictivo... [L]os principales motivos de no denuncia del 
robo de negocio son: Desconoce al delincuente (30,0%), Es una pérdida 
de tiempo (20,6%), Delito de poca importancia (19,4%) y Desconfía de la 
Policía Nacional del Perú (17,4%) (INEI, 2016c: 69).

La experiencia de la violencia, sin embargo, no se asocia sólo a los delitos registrados o a la 
experiencia de victimización criminal, sino también a otras manifestaciones de la violencia 
cotidiana que pueden asociarse a formas de desorganización social e incivilidades (violencia 
no criminal). Si bien la lista de fenómenos es amplia, se propone dos ejemplos para ilustrar 
la idea. Por un lado, la presencia de un fenómeno cuyo registro es relativamente reciente 

Gráfico 1. Tasa de víctimas por cada 100 habitantes de 15 años o más en Lima 
Metropolitana según tipo de hecho delictivo 2010–2015.

Fuente: INEI, 2015a: 38.
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(aunque se trata de una situación de larga data): el acoso sexual en la vía pública. Cómo se 
observa en el Gráfico 2, éste muestra porcentajes muy altos de victimización (sobre todo en 
la población de mujeres).

Por otro lado, la inseguridad se manifiesta en tasas también muy altas de negligencias y 
accidentes de tránsito. Como se observa en la Tabla 2 en la siguiente página, en el 2015 se 
reportaron 20.000 accidentes más que en el año 2000 y, en ese mismo período de tiempo, 
la tasa de heridos se ha duplicado. Estos datos son relevantes, sobre todo en un contexto 
urbano en el que no hay un sistema de transporte masivo, pero hay un alto crecimiento del 
parque automotor.

La violencia y la inseguridad también son regularmente asociadas a la presencia de 
dinámicas económicas ilegales, lo que se manifiesta claramente en el Perú. Los datos sobre 
informalidad en el país y en Lima permiten señalar que las economías subterráneas y las 
economías ilegales son muy importantes en la dinámica del país, lo que se manifiesta tanto 

Fuente: Sulmont y Martínez, 2016.

Gráfico 2. Porcentaje de mujeres que reportan victimización por algún tipo 
de acoso sexual callejero en Lima (2012 y 2016). (n1 = 230, n2 = 227).       
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en la presencia de miles de negocios y transacciones informales, como de mercados negros, 
de contrabando y de objetos robados. De tal manera, como se observa en el Gráfico 3, existe 
literatura que muestra que más del 60 por ciento del PIB peruano de este siglo se asocia a 
economías subterráneas e ilegales.

Fuente: Elaboración propia a partir de Escobar (2008, 2010) y Machado (2014).

Gráfico 3. Porcentaje del PIB asociado a la economía subterránea e ilegal en 
el Perú (1997–2009).

 Tabla 2. Accidentes, muertos y heridos por accidentes de tránsito en Lima 
2000–2015 (A = absolutos, T = tasa por cada 100 mil habitantes).

accidentes muertos Heridos

a t a t a t

2000 33754 434,5 572 7,4 9462 121,8

2001 50426 637,2 823 10,4 13716 173,3

2002 48339 599,9 667 8,3 13898 172,5

2003 47200 575,7 671 8,2 14994 182,9

2004 49603 594,9 851 10,2 18619 223,3

2005 49104 579,4 1020 12,0 21888 258,3

2006 51842 602,5 954 11,1 25502 296,4

2007 51080 585,1 1249 14,3 27166 311,2

2008 52684 595,0 990 11,2 25669 289,9

2009 52916 589,2 606 6,7 23503 261,7

2010 50520 554,3 543 6,0 25136 275,8

2011 49877 539,1 581 6,3 23729 256,5

2012 52581 559,7 585 6,2 24566 261,5

2013 54362 569,8 543 5,7 25941 271,9

2014 53924 556,5 474 4,9 23853 246,2

2015 53305 541,8 641 6,5 29025 295,0

Fuente: PNP, 2015.
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Los datos sobre la economía subterránea se relacionan con la importancia de la economía 
ilegal en el país que, además, se asocia en gran medida a la dinámica de actividades como la 
producción y comercio de la cocaína o del oro ilegal. Si bien se suele considerar que el núcleo 
de concentración de ambas actividades se sitúa en la franja amazónica del país, ambas tienen 
un escenario relevante de tránsito de capitales y de flujo monetario en la ciudad de Lima. 
Como se observa en la Tabla 3, la cantidad estimada de dinero movilizado por las economías 
ilegales muestra un factor importante para pensar el desarrollo del delito y de ciertas 
manifestaciones de la violencia. 

Tabla 3. Datos sobre el dinero que movilizan las economías ilegales en el 
Perú.

valor generado 
(millones de us$)

2010 2011 2012 2013 2014 2015

mercado legal

oro 7.756 10.104 9.594 8.536 6.729

Hoja de coca* 33 33 33 33 33 29

mercado ilegal (estimados)

oro 2.041 2.952 2.675 2.144 1.361

cocaína 304 329 334 392 *350 *279

Elaboración propia basado en: Torres, 2015; Vizcarra y Zevallos, 2015 y UNODC, 2016. *Se 
utiliza la medida de toneladas métricas de hoja de coca por el precio del kilo de hoja de coca 
seca calculada por el INEI (2004).

En contraste con los datos que muestran una amplia extensión del delito y la violencia en 
diversas formas —sobre todo una alta prevalencia de delitos patrimoniales, sexuales y de 
violencia doméstica, formas de violencia cotidiana y la presencia de economías ilegales— no 
hay un desarrollo equivalente de los mecanismos de control y prevención del delito, aún 
cuando en los últimos años hubo un gran interés en diversas iniciativas estatales (Zevallos y 
Mujica, 2016). La brecha entre la disposición de los fenómenos criminales y la violencia, y la 
capacidad de control de las instituciones del Estado y las agencias dedicadas a la prevención 
de la violencia y el desarrollo de la seguridad ciudadana se manifiesta, por ejemplo, en la 
aún insuficiente presencia de efectivos de control (policial) y la precariedad del sistema 
penitenciario.

Como se observa en la Tabla 4 en la siguiente página, los datos muestran una brecha 
entre el número de efectivos policiales esperados y el realmente existente (tanto en Lima 
Metropolitana como en el Perú), lo que parece estar relacionado a la proliferación de la 
seguridad privada en la ciudad en el país y la labor de soporte de los agentes de serenazgo 
(vigilancia municipal). La situación del sistema penitenciario es bastante precaria: un nivel 
de sobrepoblación de 242 por ciento para Lima (que alberga casi la mitad de la población 
penitenciaria del país). Asimismo, aunque de manera general, los datos ayudan a mostrar la 
dificultad operativa de las instituciones para controlar la violencia y el delito, pues en términos 
cuantitativos no hay un número suficiente de agentes. Sin embargo, el dato es superficial, 
pues los problemas asociados a la capacidad de control provienen también de la ausencia 
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de mecanismos no punitivos para el control de la violencia y de mecanismos preventivos 
para ello, de las severas desigualdades que explican parte de la violencia y del delito y de la 
permeabilidad del sistema al desarrollo de economías delictivas.

Tabla 4. Datos sobre cantidad de personal del sistema policial, serenazgo y 
sistema penitenciario.

indicador valor

policía nacional

número de policías (perú)

Valor absoluto 124.190

Tasa (100 mil hab.) 394,4

Esperada (100 mil hab.) 222

número de policías (Lima metropolitana)

Valor absoluto 51.844

Tasa (100 mil hab.) 531,6

Esperada (100 mil hab.) 222

serenazgo y vigilancia privada

efectivos de sereznago

Número total (Perú) 26.690

Número total (Lima Metropolitana, 2016) 12.181

agentes de seguridad privados

Número de carnés emitidos (Perú) 205.012

Número total (Lima Metropolitana, 2016) 123.548

sistema penitenciario

población reclusa (perú)

Número total 79.976

Capacidad de albergue 35.126

Sobrepoblación (%) 227,7%

población reclusa (Lima metropolitana)

Número total 29.803

Capacidad de albergue 12.310

Sobrepoblación (%) 242,1%

Elaboración propia basado en: Basombrío, 2016; INEI, 2016b; INPE, 2016; OBNASEC, 2016a, 
2016b; SUCAMEC, 2016.

A lo anterior se suma una larga historia de desconfianza en las instituciones que abona en la 
sensación de inseguridad y en la percepción de impunidad. De hecho, tal como se observa en 
el Gráfico 4 en la siguiente página, instituciones como la policía y el sistema de justicia tienen 
altos porcentajes de desconfianza, relacionada a la capacidad operativa, pero también a los 
problemas de atención e investigación, la corrupción y la poca claridad de los procedimientos 
para la ciudadanía.
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4. a modo de discusión

Si bien el fenómeno criminal (así como la violencia y la inseguridad) es uno de los principales 
temas de discusión pública en la segunda década del siglo XXI en el Perú, no hay un correlato 
en la producción de investigación sobre el tema. Es durante este siglo que la información 
pública se ha empezado a organizar y se implementaron los primeros esfuerzos de recojo 
de información cuantitativa para estudiar tendencias. De tal manera, se produjo información 
relevante sobre denuncias (INEI, 2015, 2016b; PNP, 2015), victimización (Vallejo y Rivarola, 
2013; INEI, 2015; Latinobarómetro, 2016), percepción de inseguridad (INEI, 2015; Lima 
Cómo Vamos, 2015; Latinobarómetro, 2016) y otros temas. Aún cuando la información es 
relativamente reciente y, en ocasiones tiene problemas metodológicos y de registro (Pillaca, 
2015), permite pensar la situación contextual de la violencia y el crimen y configurar una 
discusión que permita hipótesis de trabajo.

La literatura sobre la violencia y el crimen en el Perú y en Lima apunta, por un lado a registrar 
una amplia expansión de la violencia cotidiana asociada a la delincuencia común (delitos 
patrimoniales por ejemplo), y a la violencia sexual y doméstica (Mujica et al., 2015). Hay 
cierto acuerdo en la investigación académica y en los datos públicos que hay una importante 
presencia y aumento de la violencia cotidiana, registrada en la experiencia de victimización 
de los ciudadanos, en la percepción de inseguridad y en la violencia cotidiana en la ciudad. 
Asimismo, es relevante discutir la relación entre la evidente sensación de inseguridad, el 
miedo al crimen y los tipos de delitos y violencia que aparecen en la experiencia de los 
ciudadanos. Es posible pensar que haya una alta percepción de inseguridad y una alta 
experiencia de victimización que se relaciona menos con el desarrollo del crimen organizado 

Fuentes: Base de datos del Latinobarómetro 2000–2016.

Gráfico 4. Desconfianza en las instituciones en Lima.
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y más con la experiencia cotidiana de la violencia criminal no organizada (el robo en la vía 
pública), delitos y agresiones sexuales (violaciones, acoso sexual callejero), la experiencia 
de la desorganización social y violencia no criminal (la alta probabilidad de ser víctima de 
una negligencia de tránsito vehicular) y la informalidad e impunidad cotidiana (asociada a 
la presencia de economías ilegales y a las deficiencias de las instituciones encargadas del 
control formal). La discusión requiere estudiar ¿en qué consiste la experiencia y sensación de 
inseguridad y la experiencia de violencia de la ciudadanía?

Por otro lado, hay información e investigaciones que muestran la importancia de la expansión 
del crimen organizado en el Perú, entendido a través de ciertas manifestaciones específicas: 
el narcotráfico, “sicariato” (homicidios por encargo), extorsión, lavado de activos, etc. 
(CONAPOC, 2013a, 2013b; PNUD, 2013; Basombrío, 2014; CEIC, 2014, 2015; UNODC, 2014). 
Sin embargo, si bien se han registrado importantes casos en el país, no hay indicios claros 
de un crecimiento cuantitativo relevante de la violencia directamente asociada al crimen 
organizado en Lima Metropolitana. 
Aún cuando los indicadores 
apuntan a un crecimiento de las 
economías ilícitas, un espacio para 
el lavado de activos e inyección 
del dinero proveniente de actividades ilegales. Hay un contraste que es necesario estudiar, 
pues el crimen organizado parece manifestarse en Lima menos con el ala instrumental de 
la violencia armada y más con la presencia de dinámicas económicas. Si bien parece haber 
un aumento y sedimentación de economías ilícitas en el país, éste no siempre ha marchado 
correlativamente al aumento exponencial de la violencia en Lima. Las economías ilegales 
operan en varias regiones del país generando, por un lado, un campo para actividades 
delictivas, informales, para la corrupción, la impunidad y el desorden social; pero, por otro 
lado, representan también una importante fuente de ingresos para las economías de varias 
regiones, inyectan dinero en el sistema financiero y movilizan capitales.

La respuesta estatal a aquellos fenómenos parece presentar dos campos: un campo 
asociado al desarrollo de normativa y planes operativos, y a la implementación de políticas 
sobre todo asociadas al crimen organizado. Otro campo muestra que las respuestas a la 
violencia cotidiana parecen concentrarse en cuestiones instrumentales y operativas (más 
cámaras, patrulleros, armas, personal de seguridad privada), en donde no se privilegia los 
mecanismos preventivos.

Así hay una respuesta a la violencia que enfatiza un enfoque policial que tiene como idea 
central la reforma institucional, y que también abarca la expansión de las capacidades 
humanas y operativas para las labores de control y disuasión del crimen y la violencia. Parte 
importante de las iniciativas se ha concentrado en el segundo aspecto, en lo que resalta la 
adquisición de equipamiento para el trabajo policial (patrulleros y armas principalmente). Esto 
ha ido en correlato con algunas iniciativas de coordinación entre la policía y los gobiernos 

El crimen organizado parece manifestarse 
en Lima menos con el ala instrumental 

de la violencia armada y más con la 
presencia de dinámicas económicas.
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locales con el objetivo de fortalecer las labores conjuntas, como el patrullaje integrado o la 
integración de estadísticas (Zevallos et al., 2016). Se ha traducido en el aumento de personal 
de serenazgo, de vigilancia privada, del aumento de la adquisición de tecnología para la 
seguridad privada y de patrullaje. Estas iniciativas se han implementado en la segunda década 
del siglo, y se requiere un periodo más amplio para determinar si tienen un impacto efectivo 
en la reducción de la violencia y del crimen.

También se han desarrollado acciones de carácter judicial, con la implementación de unidades 
especializadas tanto a nivel de procuradurías públicas, Fiscalía y el Poder Judicial. Esto ha 
tomado particular visibilidad en la atención de casos protagónicos en la agenda mediática, 
generalmente asociados al crimen organizado y los mercados ilegales de la cocaína y el oro 
(algunos asesinatos, grandes actos de corrupción, lavado de activos, etc.). Sin embargo, no 
existen referencias claras de investigación y atención especializada a otros fenómenos, como 
el delito patrimonial o el acoso sexual callejero, sino más bien, en el refuerzo de medidas 
punitivas (lo que se ha traducido en mayores tasas de encarcelamiento y una extensión del 
aparato punitivo del Estado). Aquello se asocia a la producción de legislación penal, que ha 
significado tanto la creación de nuevas figuras penales, como el incremento en el tiempo de 
prisión a cumplir por determinadas conductas delictivas. Esto no sólo ha operado desde el 
propio Poder Legislativo, pues algunas de estas iniciativas han estado comprendidas en un 
mecanismo de delegación de facultades, que permiten al Poder Ejecutivo emitir Decretos 
Legislativos.
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5. consideraciones finaLes (a modo de Hipóte-
sis de trabajo)

Los datos disponibles permiten identificar algunas tensiones analíticas y establecer algunas 
ideas a manera de hipótesis de trabajo.

primero. La experiencia de la violencia de los ciudadanos de Lima parece estar asociada a la 
experiencia del delito urbano cotidiano (pequeños robos, delitos sexuales) y a la experiencia 
constante de la violencia no criminal (accidentes de tránsito, acoso sexual callejero, etc.). 
Es posible pensar que aún cuando hay una importante alerta sobre el potencial aumento de 
manifestaciones violentas del crimen organizado, la experiencia de inseguridad en Lima se 
relaciona en gran medida a las pequeñas pero constantes manifestaciones de la violencia.

segundo. El crecimiento del crimen organizado parece haberse expresado en el desarrollo 
de la economía criminal y en un mercado para lavar dinero. Sin embargo, en Lima esto 
no ha marchado en la misma dimensión en el aumento del crimen violento (homicidios, 
secuestros, etc.). Los datos sugieren que existen ciertas formas de violencia asociadas a 
estas actividades económicas ilegales (por ejemplo, se produce y trafica cocaína, pero ello 
no ha implicado directamente el aumento radical de homicidios asociados a este fenómeno). 
Asimismo, a pesar de que la tasa de homicidios (a nivel nacional) ha aumentado en los 
últimos años, es necesario estudiar a qué fenómenos están asociados, para distinguir a qué 
manifestaciones del crimen organizado se refiere (mercados ilegales, crimen predatorio, etc.), 
o si se vinculan a la delincuencia común o la violencia interpersonal y familiar.

tercero. La alta prevalencia de la violencia sexual, la violencia doméstica y los delitos 
asociados, podrían explicarse por las grandes desigualdades sociales y de género, y por 
la ausencia y precariedad de mecanismos de cuidado y control social formal e informal 
(doméstico, sanitario, educativo, etc.).

cuarto. El amplio desarrollo del delito patrimonial (en sus diversas modalidades), está 
asociado al aumento del delito cotidiano, a la ausencia de sanciones efectivas, pero también 
a la amplia tolerancia y permisividad para la circulación de objetos robados y de contrabando 
para el consumo masivo en la ciudad, lo que se puede ver en los diversos mercados 
informales de Lima.

Quinto. Las respuestas estatales parecen estar asociadas directamente al fortalecimiento 
del sistema de justicia y la policía, en un enfoque punitivo-normativo. Sin embargo, no parece 
haber intervención clara respecto a las formas de convivencia ciudadana cotidiana (eficacia 
colectiva, control formal-informal, mecanismos de organización para la prevención del delito, 
tratamiento de infractores, mecanismos de prevención asociados al sistema sanitario o 
educativo, etc.).
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